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PARTE OFICIAL
mSIDtNCIR DEL CONSEJO DE MINISTROS
8. M. el Rey Don Alfonso XIM (q. D. eA S. M. la 

Rema Dona Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe dé Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
b Augusto Real familia.

(.Gaccty, 18 agosto 1918.)

SECCION SEGUNDA
60BM CIVIL 1E L WIHOA SE ZASA60ZA

Sección de Cuentas y Presupuestos municipales.
CIRCULAR

. Dispuesto por el artículo i5o de la vigente ley Mu
nicipal que en la primera quincena del mes deseptieiíí- 
«re comuniquen los Ayuntamientos al Gobernador los 

- Presupuestos aprobados para él año próximo, al solo 
buh ° corre8*r Jas extralimitaciones legales, si las 
serv■C^C, Servándose en el cumplimiento de este 
ext 1C1O7 enJa remisión délos expedientes de arbitrios 
iuirir?^10^ P? alguna demora que trae consigo per- 
pio n de reparación a los intereses del Munici- 
2ado pUfeSl° ‘P® se na dado el caso de haberse autori- 
cín-/ ,Os aruitrios días antes de terminarse el ejerci
dos dC ^COr^a^° llamar la atención de los Sres. Alcal- 
tienaCja PrcV1'ncia encargándoles la obligación que 
_ ocuparse con preferencia de este asunto, dis- 
P icndo la formación y aprobación de dichos docu- 
i C¡Ue sean emitióos a estas oficinas para el día 
vipm c •mes’ con objeto de ser autorizados con 

®mpo suficiente y puedan ser puestos en ejecución el 
primero de enero.

Al propio tiempo les advierto que la falta en el cum

plimiento de este servicio, será castigada con. energía 
y sin contemplación de ningún género, adoptando Tos 
procedimientos que me están conferidos por el artículo 
i .0>4 de la citada ley.

Zaragoza. 19 de agosto de 1918.
El Gobornudor, 

Fé l ix  Ma r t ín e z  La c ü e s t a

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

01K0ÜLAB
Jista Corporación ha acordado que a partir del dfa 

1 -o de enero del año próximo, se fije en treinta pesetas 
mensuales la retribución de las nodrizas externas de la 
Inclusa de Zaragoza y de las de Calatayud y Tarazoaa 

primer período de lactancia, o sea hasta que el 
niño respectivo cumpla la edad de catorce meses, en 
lugar de las veinte pesetas que actualmente se satisfa
cen por tal servicio.

Los Sres. Alcaldes darán conocimiento de la pre
sente circular a los facultativos a fin de que por medio 
de éstos lo sepan las nodrizas que haya en los pueblos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1918.—El Vicepresidente 
accidental, Luis Salvo. — Por acuerdo de la Comisión 
Provincial: el Secretario, José Vidal.

SECCION CUARTA
admin is t r ac ió n de pr o piedades  e impues t o s

DE LA PROVINCIA DB ZARAGOZA

• Consumos. — Cir c u l a r .
Teniendo facultades los Ayuntamientos para elegir 

libremente en unión de la Junta de asociados el medio 
lega! de hacer efectivo el cupo de consumos, remitirán
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¡os Sres. Alcaldes a esta Administración de Propieda
des e Impuestos, dentro del próximo mes de septiem
bre, certificación literal del medio acordado, sin omi
tir el tanto por ciento que se acuerde imponer en con
cepto de recargo municipal. ,

Los cupos para el próximo año de 1919 serán los 
mismos del que cursa, publicados en el número 72 del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, correspondiente al 
25 de marzo de 1915, para todos aquellos Ayuntamien
tos que no hubiesen substituido el impuesto de consu
mos con anterioridad a la promulgación de la Ley de 
Presupuestos de 26 de diciembre de 1914; y para los 
que tenían concedida la substitución antes de esa fecha, 
se les rebaja la quinta parte proporcional que corres
ponda al ejerció de 1919, siempre que lo hayan solici
tado y lo tengan concedido por la Superioridad y sin 
perjuicio de las modificaciones que puedan acordarse.

Esta oficina se halla resuelta por todos los medios 
puestos a su alcance, a conseguir que este servicio y 
los que se relacionan con el de consumos queden cum
plimentados dentro de los plazos reglamentarios, para 
3ue en tiempo oportuno y antes de finalizar el mes de 

iciembre se hallen aprobados todos tos repartimientos 
y demás documentos cobratorios que han de regir en 
el citado año 1919. Para conseguir este resultado será 
inexorable esta Administración, echando mano de 
cuantas facultades le están conferidas, a fin de evitar el 
retraso en la presentación de dichos documentos, con 
evidente perjuicio, no sólo paro los intereses del Tesoro, 
sino también de los Municipios y hasta de los mismos 
contribuyentes, al dar lugar repetidas veces a que se 
realice un precipitado examen de documentos, incom
patible con la labor de serenidad y acierto que se re
quiere en la administración de este impuesto.

En su consecuencia, esta dependencia se cree en el 
caso de prevenir a las Juntas municipales, Sres. Alcal- 
caldes que las presiden, Concejales y Secretarios que 
las integran, que se halla dispuesta a exigir con inusi
tado rigor las responsabilidades en que incurran, si en 
los plazos.reglamentarios dejasen de remitir los repar
timientos y demás documentos cobratorios, encare
ciendo a dichas Juntas repartidoras procedan con el 
mayor acierto y equidad, pues de esta suerte aliviarán 
a esta Administración de la ímproba labor que supone i 
la tramitación de las reclamaciones que vienen produ- । 
ciándose con notorio abuso, y que no está dispuesta i 
a tolerar por lo mucho qbe distrae su atención, que ; 
debe', dedicar, no a los caprichos de localidad, sino a 
asuntos de mayor importancia que le están encomen
dados.

Recuerda esta oficina el que se confeccionen los re
partimientos con todo el cuidado posible, y que al ser 
sometidos, acompañen a los mismos sin excusa ni pre
texto alguno las diversas relaciones, certificaciones y 
toda clase de documentos justificativos, sin omitir, 
como viene ocurriendo, la certificación del juicio de 
agravios, la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de estar expuesto el reparto al público, 
uniendo a esté un ejemplar, señalando día y hora para 
la celebración de aquélla, acompañando las oportunas 
diligencias de notificación que previene el art. 312 y 
por las cuales se acredita haber dado conocimiento a 
los contribuyentes de las clasificaciones que a los 
mismos afeptan, así como el resultado de.sus reclama
ciones a los que no habiéndose conformado con tales ¡ 
clasificaciones, hayan formulado oportunamente sus ; 
quejas en el juicio de agravios, justificación indispen- ! 
sable para la definitiva aprobación de tales documen- ¡ 
tos y debida resolución en su día de la alzada, que I 
contra los acuerdos de dichas Juntas pudieran enta- i 
blarse.

Para terminar:- esta oficina llama la atención de ; 
todos los Ayuntamientos para que impriman la mayor 

actividad a los trabajos de la formación de los repartos 
y se encuentren en esta dependencia antes del 25 de 
diciembre.

Zaragoza, 14 de agosto de 1918.— El Administra
dor de Propiedades e Impuestos, Federico López.

SLCClON QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

Comisaría general de Abasteeimlentoe-
CIRCULAR

En el estado adjunto se figuran las cantidades del 
sustitutivo de gasolina A. N. G. número 2, cuyo con- . 
sumo máximo autoriza esta Gomisariía para el mes 
actual.

No' figuran en el mismo las cantidades necesarias 
para los servicios de Guerra y Marina porque, como 
reiteradamente se ha dispuesto por este Centro, aque
llos servicios se abastecen, en cada caso, por orden 
expresa a propuesta de los respectivos Ministerios, a 
los que deben dirigirse los interesados.

Para evitar reclamaciones y facilitar el aprovisiona
miento de esencia o sustitutivo para los servicios de 
Correos, se expedirán los bonos a propuesta del Ad
ministrador principal de Correos en cada provincia, 
el cual fijará la cantidad que a cada línea o conduc
ción corresponda, con arreglo a las cifras ya determi
nadas por esta Comisaría en las relaciones que, autori
zadas a su tiempo, fueron devueltas. En el oficio de 
propuesta se certificará por los referidos Administra
dores de Correos, bajo su personal y directa responsa
bilidad, que las líneas o conducciones para las que 
solicita carburante continúan prestando el servicio en 
automóvil, y que la esencia o sustituvo es para el indi
cado fin. Los contratistas de esas conducciones podrán 
hacer efectivos directamente en la fábrica los bonos de 
consumo sin necesidad de intermediarios, pero vienen 
obligados a dar cuenta al Administrador principal de 
quien dependan, de haber sido facturada la mercan
cía, Administradores que solicitarán del Gabernador 
civil de su provincia la competente autorización para 
retirar la excepción conforme a las prescripciones del 
acuerdo de esta Comisaría de 5 abril último, publicado 
en la Gaceta del día 6.

Por lo que afecta a las cantidades de carburante 
asignado para obras públicas, expedirá V. S. los bonos 
de consumo a favor del Ingeniero Jefe dé Obras Pú
blicas en la provincia, por las cantidades que éste indi
que, o los solicitará, en su caso., del Gobernador de la 
provincia abastecedora, dentro de las cifras fijadas para 
esos servicios cuyo Ingeniero determinará la aplicación 
mas útil a que deba ser destinado el carburante.

Para aquellos «otros servicios» a que se refiere la , 
tercera columna del estado adjunto, sólo se concederá 
esencia con plena justificación de que se trata de servi
cios preferentes determinados en el artículo 2.0 del Real 
decreto de 24 de noviembre del año último, tomando 
nota en la instancia de petición del recibo de la Con- ' 
tribución industrial, características del motor fijo, o 
automóvil, etc., etc., al objeto de evitar el que en 
aquellas comprobaciones que disponga la Comisaría y 1 
no aparezca matriculado como industrial quien con 
ese carácter obtiene la gasolina o sustitutivo, pudiera, 
verse sometido a un expediente por ocultación o de
fraudación a la Contribución industrial, siendo igual
mente conveniente para ello asesorarse, en los casos 
que pudieran ofrecer duda, de entidades oficiales, tales 
como Cámaras de Comercio e Industria, Asociaciones 
de agricultores, Cámaras Sindicales del automóvil, 
etc., etc. . ■ 1
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Deberá tañerse en cuenta en el reparto del sustitu- 
livo el carácter preferentísimo que por todos los con
conceptas se ha de otorgar en esta ¿poca del año a las 
peticiones de carburantes para usos relacionados con 
¡as labores agrícolas.

Reitero a Vo S. la circular de este Centro de 3i de 
mayo, publicada en la Gaceta de 2 de junio último, 
tanto en lo que se refiere a la publicación ios días 15 y 
3o de cada mes en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la relación 
de bonos expedidos y remisión de un ejemplar de 
aquéllos a esta Comisaría, como en cuanto a los pre
cios de venta del sustitutivo.

De orden, comunicada por el Señor Comisario, lo 
traslado a V. S. para su cumplimiento. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 14 de agosto de 1918.— 
El Subsecretario, Joaquín de Montes.— Señores Go
bernadores civiles, Presidentes de las Juntas provincia
les de Subsistencias.

Consumo máximo del sustitutivo A. N. C. núm. 2. que 
autoriza esta Comisaria para el mes corriente con 
destino a las preferencias determinadas en los apar
tados A y B del art. 2.» del Real decreto de 24 de 
noviembre de 1917, por lo que respecta a la pro
vincia de Zaragoza,
Sustitutivo A. N. C. núm. 2: con destino a Correos, 

3.23o litros: a otros servicios, 3.ooo; total, 6.23o.
Madrid, 14 de agosto de 1918. — El Subsecretario, 

Joaquín Montes.
. (Gaceta 16 agosto 1918.)

* ♦ e

■ Las dificultades para el aprovisionamiento de carbón 
imponen la adopción de medidas de restricción que 
mantengan el equilibrio entre la producción y el con
sumo. Entre tales medidas de restricción figuran en 
primer término las relativas al consumo de flúido eléc
trico, que en todos los países, con mayor o menor rigor, 
ha sido limitado. Pero toda alteración en el suministro 
de flúido productor de alumbrado y fuerza motriz, 
tiene repercusiones en la industria y en la vida social 
que es necesario prever para impedir que ocasionen 
perturbaciones y perjuicios.

Por otra parte, es imposible sujetar tales restriccio
nes a un patrón uniforme por la diferente condición 
de las Empresas productoras de flúido' eléctrico y la 
diversidad de necesidades de los distintos centros 
consumidores.

Por ello, sin perjuicio de las restricciones que por 
anormal estiaje ha sido preciso decretar con urgencia 
para intervenir en ellas y para regular las que deban de
cretarse en lo sucesivo, evitando perturbaciones y perjui
cios, y consiguiendo para la medida, con la tooperación 
de los elementos económicos, la mayor eficacia posible,

Esta Comisaría ha dispuesto lo siguiente:
i.° Se constituirá en los principales centros consu

midores de flúido eléctrico, previa aprobación en cada 
dato de la Comisaría general de Abastecimientos, Co
mités mixtos de productores y consumidores, en la 
torma y con el objeto que se establecen en la presente 
disposición.

Dichos Comités estarán constituidos por un 
^presentante de cada una de las Cámaras de Comer- 

^4°’ lndustria y Propiedad, y de las Asociaciones de 
-^^umidores de fuerza motriz donde existieran, y por 
un representante en cada una de las Compafiías sumi
niStradoras del flúido eléctrico. ,

^os Comités estarán presididos por el Gobernador 
VJ1 n° Por *a Persona que éste designe, y formará parte 
*-0 ellos, como asesor téncico, un lageniero de Minas 
designado por el Jefe del distrito.

Los Comités ejercerán las funciones siguientes:
a) Formar el inventario de fluido que tuviera dis

ponible cada Compañía, y dei conjunto de obligaciones 
de suministro contraídas con las mismas.

ó) Proponer las limitaciones y restricciones en el 
consumo que estime convenientes para asegurar la con
tinuidad y normalidad en el suministro.

c) Resolver cuantas incidencias se susciten por 
efecto de restricciones en el consumo.

d) Proponer a la aprobación de la Comisaría la 
cesión y reparto de energía eléctrica entre las distintas 
Empresas suministradoras, con las condiciones e in
demnizaciones que sean procedentes.

<• ) Asesorar a la Comisaría en todo lo relativo a 
producción, consumo y distribución de flúido eléctrico 
y en todas cuantas cuestiones reclame su informe, y 
velar por el exacto cumplimiento de las disposiciones 
que se dicten.
1 Madrid, 14 de agosto de 1918.—El Comisario gene
ral, Ventosa.

(Gaepta 17 agosto 1918).
• • *

Orden.
Terminada la información sobre restricciones del 

consumo de fruido eléctrico en Madrid, anunciada por 
esta Comisaría en 23 de julio último, y estudiadas las 
reclamaciones aducidas por algunos consumidores que 
por tas condiciones especiales de sus respectivas indus
trias exigen una modificación en las restricciones pro
puestas, se ha resuelto como solución conciliatoria entre 
Eos varios intereses a que este régimen de economías 
afecta, que desde d día 20 del mes actual y hasta el 3i 
de septiembre próximo, se observen las prescripciones 
siguientes: „

í .* En las líneas de distribución de flúido eléctrico 
a baja tensión, se suspenderá diariamente el suministro 
del mismo desde las siete a las ocho de la mañana, afec
tando, por lo tanto, esta suspensión a la luz y a los pe
queños motores unidos a las citadas líneas. Queda sin 
efecto la suspensión desde las doce a las catorce anun
ciada en la Orden de la Comisaria del 23 de julio 
último;

2? Sólo se permitirán los anuncios luminosos du
rante una hora, que será de ocho y media a nueve y 
media de la noche.

3 .a El comercio cerrará sus puertas y escaparates 
a las nueve de la noche, excepto los de ultramarinos y 
farmacias, que podrán tener abierto hasta las diez. En 
todos ellos, sin embargo, se reducirá a la mitad el nú
mero de lámparas que usualmente tengan en actividad, 
distribuyéndolas en el interior y escaparates, según a 
cada comercio convenga.

( 4-a Teniendo en cuenta las dificultades que pue
den presentarse, para el abastecimiento de carbones a 
las fábricas de electricidad y las necesidades de evitar
las utilizando durante el mayor tiempo posible el es
caso caudal de aguas de sus embalses a costa de una 
prudente restricción en el aprovechamiento dinámico 
de los, mismos, se recomienda a todos los consumidores 
del flúido para el alumbrado, tanto en establecimientos 
públicos como en casas particulares, una cuidadosa 
economía en el mismo, suprimiendo cuanto resulte 
superfluo y atendiento sólo a las verdaderas necesida
des que en cada caso se encuentren justificadas. ,

5-a En las líneas de alta tensión se suprimirá el su
ministro de flúido desde las dos de la madrugada hasta 
las siete de la mañana durante toda la semana. El corte 
de corriente en estas líneas será absoluto durante toda 
la tarde del sábado y el domingo siguiente, exceptuán
dose las industrias de trabajo permanente, Igs cuales 
deberán ponerse de acuerdo con sus respectivas com
pañías suministradoras de flúido para establecer las 
disposiciones especiales que aseguren su constante fun
cionamiento. En el caso de que las Empresas produc-



‘232 BOLETA OFICIAL

toríís y. consumidoras no lleguen a una avenencia Sobre 
este punto, podrá una u otra recurrir a la Comisaría 
general de Abastecimientos, la ctral resolverá con ca
rácter ejecutivo lo que equitativamente proceda.

6 .’ Los industriales quedan taibbién obligados á 
distribuir las horas de trabajo en sus estableci míen- 
tos, de modo que se acomoden a las suspensiones de 
huido eléctrico ahora establecidas, procurando además 
Ja mayor economía en el alumbrado.

Madrid, 17 de agosto de 1918. — El Comisario ge
neral, Ventosa. — Señor Gobernador civil, Presi
dente de la Junta de Subsistencias de esta provincia.

* • ■
CiRCULAIl

Teniendo en cuenta las constantes reclamaciones que 
se reciben respecto al precio que alcanzan los huevos 
en el mercado interior, y habida consideración a que 
pudiera llegarse a mentir escasez de los mismos si se 
permitiera la transacción libre de tal producto, que por 
su importancia figura éntrelos estimados como de pri
mera necesidad en el arfo 8.° del Reglamento de a3 de 
noviembre de 1916, dictado para la aplicación de la 
vigente ley de Subsistencias,

Esta Comisaría, en virtud de las atribuciones que le 
concede el artículo 3.® del Real decreto de 21 de di
ciembre de 1917, en relación con el Real decreto de 29 
de marzo del ano actual, ha acordado lo que sigue: ,

1.® Hacer extensiva á los huevos la prohibición 
señalada en el artículo 2.® del Real decreto de 21 de di
ciembre de 191'7; y

2/’ Que las declaraciones de existencias y de las de 
entrada y salida de la indicada substancia se presenten 
por los dueños de almacenes, depósitos, cámaras frigó- 
ríficas o cualquier establecimiento o local donde los 
mismos se guarden y vendan, dentro de los plazos y 
con arreglo ai detalle que al efecto se determina en el 
tan repetido Real decréto de 21 de diciembre de 
y circulares de este Centro de 19 y 28 de abril último.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1918.—El Comisario genéfal, 
J. Ventosa.

A los Gobernadores civiles y a los Delegados del Go
bierno, Presidentes, respectivamente, de lás Juntas 
provinciales y locales de Subsistencias.

(Gaceta. 18 agosto 1918).

ADIlHISTIItCION PRINCIPAJ^E CORREOS DE ZARAGOZA
Anuncio. -

Debiendo procederse a la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en 
cdrruaie entre la estación férrea de Zuera y la oficina del 
romo de Erla, sirviendo a Zuera, Las Pedresas y Sierra de 
Luna (35 kiloméhoa y medio), bajo el tipo máximo de 
tres mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en esta Administración 
Principa! con arreglo a lo preceptuado en el capítulo 1.® 
del título 2." del Reglamento paya el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modiifcáctones introducidas por 
Real decreto de 2i de marzo de 1917. se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones extendidas en pa
pel de undécima clase que se presenten en esta Admi
nistración, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 
1904, basta el día 21 de septiembre próximo, a las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
esta Administración Principal el día 26 del mismo mes. n 
las once horas.

Zaragoza, 18 de agosto de 1918.—El Administrador Prin
cipal, J^ah J. Solsona. ¿

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de.. vecino de ..... .  se obliga a 

desempeñar h conducción del correo diario en carruaje 

düfede la estación férrea de Zuera hasta la oficina del Ramo 
de Erla, y viceversa, por el precio de.... (en letra) pesetas 
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición acompaño a ella y por sepa
rado la carta de pago que acredita hábéy depositado en ..... 
la fianza de..... pesetas

(Fecha y firma deí iu^eresadoj.

PARQUE DE THTENDENC1A DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda^age, Jefe del Detall 
del Parque fie Intendencia de esta Plaza;
Hace sabor; Que el día y de sept ■ óXimó, a las on

ce en punto de dicho día, se eelebr: - i ^íib’iio concurso en el 
Parque dt Intendencia de est^ capital, ante él tribunal norb- 
bHdo al rféetó, con arreglo a lo dispuesto en 61 art. 48 de «a 

"tey de Administración y Contabilidad de la Haciende 
pública de primero de julio de mil novecientos once, para 
la adquisición de har.na do primera clase, cebada, paja 
para- pienso, te!, caibooes de cok y vegetal, leña, petró>» 
y espartó, bajo las condiciones que se egy«8»n b u Jo b  
pimgoB que ee hallarán de manifiesto yon las rasestras 
toéóé los días laborables, de nueve a trece, 6n las oficinas 
del. establecimiento; debiendo presentarse las propeei- 
cionos en papel del sello clase ll? y bajo sobre ce
rrado, acompañando cédula personal, último recibo de la 
contribución industrial y resguardo que aCrédite haber in
gresado én la Oaja del Parque el cinco por Ciento del im
porte de su proposición, el que deberá elevarse al diez poi 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyoÉ requisitos no 
serán admitidos en el acto dol concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plbzo subsistiera la igualdad, .con arrpglo a lo que 
previene el artículo 48 do dicha ley, teniendo además presen
te jos interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicíia ley en armonía con lo expresado en el número 5S.

Zaragoza, 18 de agoéto de 1918.— El Jefe del DÉftafl, Luis 
fhijá.

Modelo de proposidifin
D.... . vecino de ...... habitante en.v,., calle..... . nú- 

<necp ..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para !a 
adquisición de..... , y estando conforme con didhas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio..... (letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 191...
(Firma del exponente).

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
Anuncio.

Habiendo quedado desierta por falta de licitador Ja 
subasta de dos mil pinos que cubican trescientos cin
cuenta metros del monte núm. 177 del Catálogo deno
minado Restos del Común, celebrada el día 4 de) co
rriente en el pueblo de Monegrillo, se celebrará una 
segunda el día i.® de septiembre, a Jas diez de la maña
na, en la Casa Consistorial del mencionado pueblo, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o persona a quien 
éste delegue.

Dichos productos salen a subasta por el mismo tipo 
de tasación de 3.5oo pesetas, y su aprovechamiento así 
como la subasta se realizará con arreglo a las disposi
ciones vigentes y pliegos de condiciones inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario de esta provincia de 
fecha 15 de septiembre de 1917.

Zaragoza, 19 de agosto de 1918. •— El Ingeniero Jefe. 
Joaquín Fernándsz de Navarrete.

Imprenta del Hospicio.


